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            EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
      DELEGACIÓN DE FIESTAS

RECOMENDACIONES SOBRE LAS BASES DEL CONCURSO
PROVINCIAL DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS

Se hace especial hincapié con respecto a las bases del concurso provincial de

agrupaciones carnavalescas, por parte de la organización del carnaval de Carmona 2012,

la lectura detenida de las bases, pues son de obligado cumplimiento, y las agrupaciones

están obligadas a cumplirlas tal y como se editan, al igual que la organización y el

jurado están obligados a cumplirlas y  hacer que se cumplan estrictamente tal y como

están editadas.

Carmona,   noviembre de 2012


